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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

RADAR

CDMX

IMPUGNARÁN PAN Y
MC RESOLUCIÓN DEL
TRIBUNAL SOBRE PLURIS
El PANyMovimiento Ciudadano en

el Congreso capitalino impugnarán
la resolución del Tribunal Electoral
de laCiudad de México (TECMX),
que confirmó la distribución de di-

putaciones plurinominales en el re-

cinto legislativo
"Agotaremos todas las instancias

para hacer respetar la voluntad ex-

presada en las urnas", puntualizó
Royfid Torres Gonzalez, coordinador

de la bancada naranja en el Congre-
so local. Laura Arana


